
I.MI-|NICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
APRUEBA CONVENIO IRA EN SAPU

LOTA,l9 de Abril del 2016.-

DECRETO D.S.M. N" 278

VISTOS:

Resolución Exenta 2N2269 de fecha 12.04.2016. que
aprueba Convenio Programa IRA en SAPU de fecha 28.03.2016 celebrado entre el Servicio
de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren
los Arts. 12' y 63" del D.F.L. N" l/2006, que refunde la Ley N" lg.6g5, orgánica constitucional
de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébase el Convenio IRA en SAPU de fecha 28.03.2016
celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y Ia l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la I. Municipalidad de Lota, la suma total y única de $
1.972,316 (un millón novecientos setenta y dos mil trescientos dieciséis pesos), según el siguiente
detalle:

para contratación ae rinesiorojo iJi;:..J:fl"r:"IiT,*;"il'ff:1,ff ll.li l?:iTi.Xiil"3?;,
Sábados, Domingos y Festivos, focalizado en las horas peak de atención(entre las l3:00 a 2l:00
horas), durante 4 meses, desde Ia f'echa de contratación en Periodo de Campaña de Inviemo.

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del presente
Convenio a la Cuenta Contable 2l 5-2 I -03 IRA en SAPU

Encargado Recursos Humanos don Henrl Arriagada R.
Encargada de convenios Mónica Carrillo L.
Referente Técnico Daniela Maldonado M.
Dirección Cesf'am Dr. Juan Carte A

Comuna Cesfanr Monto Mensual
de Profesional

Perioclo Totales

LOTA Jt¡an Cartes A Kinesiologo (a)
$¿193.079

4 Meses s 1.972.316

TOTAL s 1.972.316

ARJON

CIPAL (S)

il.'§hl,-",



CIPALIDAD LOTA
DEPAhTAMENTO SALUD

DEPfO. A
ASISTENCIAL

PRIMARIA EN SALUO

r 9 ABR 2016

ORD.2R/

rt550 t8ABR.20tE
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ANT.: R. EXENTA N'2259 Y CONVENIO N'208

MAT.: ENVIA RESOLUCION EXENTA Y CONVENIO
IRA EN SAPU.
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oRD. tNT 2w3',t9t ',t4.04.20',t6
DISTRIBUCIONi
* t¡ tNotcAoA '.} DEPTO DE SALUD I\4UNICIPAL LOTA
.:. OF. DE PARfES
* ARCHIVO,

RtrCIBIDO
DR. MARCELO YEVENES SOTO
DtREcroR sERvtcto DE SALUD corucepclóH

SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Envío a usted, Resolución Exenta y Convenio del siguiente Programa,

establecido entre el Servicio de Salud Concepción y su Municipio:

+ CONVENIO N'208 IRA EN SAPU, RESOLUCION, EXENTA N"2R122691 12,04,2016

Lo anter¡or, para su conocimiento.

oR. O YEVENES SOTO



12 ABR.2016 226e
Resoluc¡óN ExENTA 2.R__/
coNcrpcróu,

VISTOS:
'1. Resoluc¡ón Exenta N'1202 de fecha 25 de Diciembre de 2015 de l\,,linisterio de Salud, que

aprueba Programa de lnfecciones Respirato[ias lnfantiles l.R,A.
2. Resolución Exenta N'384 de fecha 29 de Enero de 2016 de M¡nisterio de Salud, que aprueba los

recursos de lnfecciones Respiratorias Infantiles LR.A.
3. Correo electrónico defecha 22 de Ma.zo de 2016 de la encargada del programa del Servicio de

Sa¡ud Concepción, le cua¡ instruye sobre la confección de Ia documentación correspondiente.
4. Convenio de fecha 28 de Marzo de 2016 de Estrategia de lra en Sapu, celebrado enfe el

Serviclo de Salud Concepción y la l, Municipal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artfculos 22 y 23 letra h) del DFL N'1 del l\4inisterio de Salud que fijó el texto refundido,

coordinado y s¡stematizado del D.L, 2763/79, de las leyes N"18,933 y N'18.469,
2. Los artfculos Art. 6 y 8 del D.S. N''140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Decreto Supremo N'206/30.12.2014 del Ministerio de Salud, que designa a don l\4arcelo Yevenes

Soto como Director del Servicio Salud Concepción.
4. Resoluc¡ón '1600/2008 de Ia Conkalorfa General de la República, que conforme a lo anterior dicto

lo siguiente:

RESOLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 28 de Marzo
SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA

la Ejecución de Estrategia de IRA EN SAPU.

2.. IMPÚTESE:
convenio al ílem 24-03-298-02 Atención Primaria.

El gasto que irrogue el presente

UNI ESE,

DR, fllARCELO NES SOTO
DIRE OR

SERVICIO DE UD CONCEPCIÓN

tNT.2R/ 377 I 11.04.2016

del 2016, celebrado entre el
L MUNICIPALIDAD DE LOTA, para

irección de Gestión
. Finanzas SSC
. Asesorfa Jurfdica

Éiflrcente

DE FE

Depto. Auditor¡a SSC
Oficina de Partes
Archivo
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ASISTENCIAL

CONVENIO
IRA EN SAPU 2016

En Concepción, a 28 de Marzo de 2016, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION'
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle o'Higgins N'297, Concepción,

represeniado por su D¡rector DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicilio, en

adelante el "SERVICIO,' y la TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de

derecho público, dom¡c¡liada en calte Pedro Aguirre cerda n'200, Lota, representada por

su Alcalde SR,PATRICIO MARCHANT ULLOA de ese mismo domicilio, en adelante Ia

"MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

gEluEM: se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal,

á!ñIá6-por t-ey N. t S.SZ3, en su articuto 56 establece que el aporte estatal mensual

podrá incrementarse:" En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se

imparten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impl¡quen un mayor gasto

para la Municípalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos.en el

irtículo ag" pbr su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 174 de fecha 15 de

octubre de 2014 del Ministerio de salud, reitera dicha norma, agregando la forma de

materializarla al señalar"; para cuyos efectos el M¡nisterio de salud dictará la

correspondiente resolución:

§@.N4:Enelmarcodelareformadesalud,Cuyosprincipiosor¡entadoresapuntana
ra gq-r¡oaa, Participación, Descentralización y satisfacción de los usuarios, de las

prior¡üáá"r 
'programáticas, 

emanadas del Ministerio de Salud y de la normalización de la

Atención primai¡a e incorporado a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el

proceso de camb¡o a un nuevo modelo de atención, el Minister¡o de salud, ha decidido

impulsar el Programa de lnfecciones Respiratorias lnfantiles IRA'

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'1202 de fecha 28 de

Diciembre del 2015, del Ministerio de salud. Anexo al presente convenio y que se

entiende forma parte integrante del mismo, el que la munic¡palidad se compromete a

desarrollar en virtud del presente instrumento.

]E&EEA:Atendiendoaquelaestrateg¡a0".1!1E|SAPU',delMinisteriodeSalud'
ifiñla--fr4unicipal¡dad, con SAPU en los CESFAM, las partes han.convenido en

irñftementar, un' proyecto denominado "lmplementación de Recurso Humano" para

Contratación Oe knei¡ótogo(a), por apoyo en CESFAM, de atención kinésica durante 5

horas los días Sábadoi, 
'óomingos y Festivos, focalizado en las horas peak de

atención (entre las 13:00 a 21:00 horas), desde la fecha de contratación en periodo de

"Campaña de lnvierno".

SEIA: Para financiar el proyecto referi^do -en 
la 

-c.láusula 
precedente el Servicio

Ña la Municipalidad la suma total de $1.972.316(Un millón novec¡entos setenta

y dos mit trescientos dieciséis pesos), según el siguiente detalle:

COMUNA CESFAM
MONTO MENSUAL DE

PROFESIONAL
PERIODO TOTALES

Lota
Juan Cartes Kinesiólogo(a) $493.079 4 MESES $1 .972.316

TOTAL $1.972.316



Para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del
"Programa lra en sAPU" que se entiende forma parte integrante el Programa antes citado,

luego de cumplirse los siguientes requisitos copulat¡vos:

. Desde la fecha de total tramitación de Ia Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
o Que la transferenc¡a se realice en cumplim¡ento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establec¡das por el
Dpto. de Finanzas.

qgl[U: El Servicio de Salud podrá requer¡r a la Municipalidad los datos e informes
relativos a la ejecución del Programa, pudiendo efectuar una constante supervis¡ón,
control y evaluación. lgualmente el Servicio, ¡mpartirá las pautas técnicas para alcanzar en
forma eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio de apoyo a la gestión de
adm¡n¡stración en salud. La información que se solicite por el Servicio a la Municipalidad
deberá ser proporcionada por ésta dentro del plazo de una semana. Por consiguiente
deberán em¡t¡r mensualmente los números de atenciones kinésicas realizadas en Sala ira
en Sapu.

§EXB: Los recursos serán transfer¡dos al Municipio, en 4 cuotas mensuales sucesivas,
iniciándose éstas en la fecha que el Servicio de Salud señale que comienza el refuezo
kinésico en SAPU.

SEPTIMA: La Municipalidad se obliga a destinar Ios fondos entregados por el servicio,
exclusivamente para los fines establecidos en Ia cláusula tercera del presente convenio.

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que

este convenio se señala. Por ello, en et caso que Ia Municipalidad se excede de los

fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto

resultante.

NOVENA: El Servic¡o podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización
Ae los fondos trasferidos a travéS de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo
anter¡or, estas transferencias de recursos se rigen por las normas estableCidas en la

Resolución N"30 de fecha 28 de Marzo de 2015, de la Contra¡oría General de la

República, que d¡spone la obligación de rend¡r cuenta mensual de los recursos
transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Serv¡cio respectivo.

DECIMA: El presente convenio tendrá vigenc¡a hasta el 30 de Octubre del año 2016.

DECIMA PRIMERA: El prese io se firma en 4 ejem quedando
poder del Servicio de Sa!y,4 u en la Munic¡palidad, y.

SubsecretarÍa de Redes División de Atención
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